
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6171 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

Art.1º)  MODIFÍCASE  el Art. 1º) de la Ordenanza Nº 3632, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

“Art. 1º)  TRANSFIÉRASE  sin cargo a la Sra. MARÍA ROSA DEL VALLE  GIGENA , 

D.N.I. Nº 16.016.163, el lote de terreno que la misma  ocupa, ejerciendo derecho 

de posesión  con ánimo de dueño por el plazo que marca  la Ley, y que  se 

designa como LOTE Nº 21, de la manzana 39 de la Sección “D” de esta ciudad, 

en el plano  de mensura y subdivisión  confeccionado por el Ing. Luis Ángel 

Leonardi. El dominio consta  al Nº 8319, Folio 21154, Tomo 85 del año 1954”.-  

 

Art.  2º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese. 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a un día  del mes de diciembre  del año dos mil once.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


